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AVISO

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y COMPETENCIA
RESIDUAL DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL

DE LA NACIÓN

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024),1 EN EL PROCESO DE COBRO COACTIVO JC-1125 SE LIBRÓ

MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA GABRIEL BOLAÑOS MOYA QUIEN SE
IDENTIFICA CON EL NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA N' 83.044.372,

HERMELIND A MOYA QUIEN SE IDENTIFICA CON EL NÚMERO DE CÉDULA DE
CIUDADANÍA N' 36.289.443 Y LOURDES MOYA VILLAMIZAR QUIEN SE IDENTIFICA

CON EL NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA N'26.524.827 A FAVOR DE LA
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

“(...) PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso

adrnjyüstrativo de Cobro Coactivo. en contra de Gabriel Bolaños Mo\7a identi$cado con cédula

de ciudadanía No. 83.044.372, (,..)’' “(...) Hermeliuda Moya identjÍicada con cédula de

cü«íactanta No. 36.289.443 v Lourdes Moya Vittamizar quien se ideutíPca con ei rtítmero de

cédula de ciudadanía N'’26.524.827 (...) ”

“(...) SEGUNDO: ORDENAR et pago de los intereses moratorios cmtsacios desde ei día

siguiente a la fecha de ejecutoña del título ejecutivo. es decir desde el 26 DE FEBRERO DE

2020 v hasta cuando se haga efectivo ei pago. Tásense en debida forma. (...)"

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del
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la desfijación del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

,IÁN RICARDO PALMA RIVILLk
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

1 Folios del 32 al 36
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DE. '0 DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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Demandanl

,ndados

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil \ cinticuatro (2024),

INFORME SECRETARt ALe Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de notificación actual de los señores Gabriel Bolaños Mora, Hcrmelinda Moya y Lourdes Moya
Villamizar, teniendo en cuenta que se observó en el aplicativo ORFEO, que la empresa dc correo 472 dcvol\ió la solicitud de comparcccncia N" :O1+15UIX}181411 dcI 16 de febrero de 2024, enviado a la
dirección carrcm 4 N' 4.31 Editicio Las tcmrzas, oncinü 202 de Pitalito tluilü.: por in siguiente causal

aMi#\lil : i 8XOICYJHt ' Q%6wah HOIA Del+ubm WNaBlltt NnBINIINto Ha81::HD
!!71gi AA11:{1)+i } :11Iii:::1liBi:11 !}{\ii$ 1

:81Eggl
lraui aal081:tnt8nl g:WJrPU«un1 ¿hrl’I?IIIIalPJ

+huie LAii autii
=Wifg&%$8?== -':Tai iii iun lIFAIFb bUlIB CAIN 00

Asi mismo, al consultar el número de identificación de los deudores en la Vcntünillu Única de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, no se cncontntron direcciones de notificación, para
notificar el mandamiento a los deudores.
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EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS
DISCIPLINARIOS (E)

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1 ' del
artículo séptimo de la Resolución N' 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo N'’ JC-1125 de Fiscalía General de la Nación contra Gabriel
Bolaños Moya, Hermelinda Moya y Lourdes Moya Villamizar

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

Visto el infolrne secretarial que antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del
auto proferido el diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)4 por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios, mediante el cual. libró mandamiento contra los señores Gabriel Bolaños Moya
quien se identifica con el número de cédula de ciudadanía N'’ 83.044.372, Hermelinda Moya quien se identifica con el
número de cédula de ciudadanía N' 36.289.443 y Lourdes Moya Villamizar quien se identifica con el número de cédula de
ciudadanía Na26.524.827.

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General

de la Nación, con üanscripción de la copia íntegra del auto proferido el diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro
(2024),5 inclúyase el nombre del deudor con indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho
corTespondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso, en un lugar de
acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

6LLÁN RICARDO PALMA RIVILLAS
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación
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PROCESO GESTIÓN JURÍDICA

Nombre del Auto
Demandante

Demandados

En la presente actuación obran los siguientes documentos:

1. Sentencia de primera instancia proferida el 28 de agosto de 20176 por el Juzgado Segundo
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, dentro del proceso de Reparación Directa Nc’
41001-33-33-.002-2014-00442-00, Demandantes: Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel
Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya, Lurdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco,
Nikel Johana Arcila Moya y Javier Enrique Alvarado Moya, mediante la cual el Despacho de

conocimiento declaro a la Nación – Fiscalía General de la Nación y a la Nación- Rama Judicial,
extracontractual, patrimonial, administrativa y solidariamente responsables por los perjuicios
ocasionados a los demandantes, y los condeno a pagar en costas, en los siguientes términos:

' Visto a folio 9 at 16

Visto a folio 17 \ to nI 26
' Visto a folio 28 \ to
1 Vislo ü folio 29 \ to
' Visto a fOIIO 311

- Visto a fOIIO 9 iII 16

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D. C. CÓGIDO POSTAL 1 111321

CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-11606
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Libra Mandamiento de Pa

s

Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya,
l,urdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco Arcila Moya, Nikel

Javier Enrjque Alvarado MoyaJohana Arcila Mo

Bogotá D.C.. diecisiete ( 17) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho informando que reposa en el expediente correo electrónico del 25 de enero de

2022. mediante el cual la doctora Mayra Alqi,Indra Ipuz Torres de la Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación.
solicitó el inicio del procedimiento administrativo de cobro coactivo contra Gabriel Bolaños Moya y otros. allegando las

siguientes piezas procesales:

1. Sentencia de primera instancia proferida el 28 de agosto de 20 1 7. 1

2. Sentencia de segunda instancia proferida el 29 de octubre de 20 1 9. 2
3. Liquidación de costas del proceso y agencias en derecho del 1 2 de febrero de 2020.3

4. Auto del 19 de febrero de 2020 que aprueba la liquidación. 4
5. Constancia de qjecutoria. 5

El

#j88},F"“""'""
CRISTIAÑ
Profesiona

AUTO

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Visto el informe secretarial que antecede, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1')

del artículo séptimo de la Resolución Nc’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022 procede a tomar
decisión de fondo dentro del presente proceso, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

“(. . .) RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR no probadas las excepciones denominadas /cata de causa
para demandar, inexistencia de perjuicios, inexistencia del nexo de causalidad, hecho
de un tercero innomincIda, interptlestas por la Nación – Rama Judicial: así mismo, se
dectara no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva
material, interpuesta por la Nación – Fiscalía General de la Nación, conforme a lo
expuesto.

H 9
En la calle y en los territorios
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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Página 2 de 5

Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Pago

c

Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya
Lurdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco Arcila Moya, Nikel
Johana Arcila Moya y Javier Enrique Alvarado Moya

Demandados

SEGUNDO.- DECLARAR que la NACION – RAMA JUDICIAL y la NACION –
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, son exüacontractuat, patrimonial,
administrativa y solidariamente responsables por los perjuicios materiales y morales
causados a los demandantes, por la injusta privación de la libertad a la que fue
sometido el señor Gabrie! Bolaños Moya, conforme a lo considerado en la parte motiva
de esta providencia.

TERCERO.- Como consecuencia de la arrtel'ior declaración, se condena a la NACION

RAMA JUDICIAL y la NACION – FISCÁLIA GENERAL DE LA NACION, a pagar
con cargo a su presupuesto y a favor de los demandantes por concepto de perjuicios los
siguientes:

n\
dí Perjuicios Materiales

En la modalidad de Lucro Cesante a favor del señor Gabriel Bolaños Moya, la suma
de SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS (87.298.441), a dIldo de lucro
cesante

b} Per jnicios Morale&

De la siguiente forma:

";*'”*':}%%7;7#:{;~:}::DEMANDANTE
EQUIVALENTE A LA

FECHA DE LA
SENTENCIA

+'\ Gabriel Bolaños Moya Ofendido 90 SM-N'IL\’ 8 66.394.530

Ba\iron Gabriel Bolaños
Sánchez Hijo

HerIr lana

Hermana

90 SIVIN' 1 L\’ 5 66.394.530

Hernrelinda Moya 45 Sh'IX'tl 1’ 8 33.197.265

Ltudes Moya \’illanti:ar 45 SN,iN'1 L\ 8 33. 197.265

Daller Yesid Arcita /1//ora Sobrino 25 ShIML\’

25 SMN'iL\’

5 18.442.925

DaIly in Francisco Hrcila Moya 1 Sobrino $ 18.442.925

8 18.442.925Nikel Johana ArcE la Mc\la Sobrino 25 SI14'IN'IL\’

25 S 1\,1 N'fl 1’Javier Enrique Alvarado Moya 1 Sobrino 8 18.+42.925

CUARTO.- DENEGAR las demás pretensiones de la demanda.

QUINTO.- CONDENAR en costas a las entidades demandadas por la suma de
CUATRO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, ( n,u)

2. Sentencia de segunda instancia proferida el 29 de octubre de 20197, por el Tribunal
Contencioso Administrativo del Huila, dentro del proceso de Reparación Directa N'’ 41001-33 -

Visto a folio 17 tIO al 26

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-1 1606
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PROCESO GESTIÓN JURÍDICA

DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Pago
ee
Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya,
Lurdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco Arcila Moya, Nikel
Johana Arcila Moya y Javier Enrique Alvarado Moya

Demandados

33-002-2014-00442-00, Demandantes: Gabriel Bolaños Moya) Bayron Gabriel Bolaños
Sánchez, Hennelinda Moya, Lurdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Dalrvin Francisco9 Nikel
Johana Arcila Moya y Javier Enrique Alvarado Moya, mediante la cual el Despacho de
conocimiento revoco la sentencia de primera instancia, declaro probada la excepción de
inexistencia del daño antijuriclico y condeno en costas a la palle denlandante, así:

“(...) FALLA:

REVOCAR la sentencia proferida el 28 de agosto de 2017 por ei Juzgado Seg)IndO
Adulinistrativo Oral del Circuito de Neiva. En su lugar:

PRIMERO: Declarar la prosperidad de ta excepción de inexistencia del daño
antijurídico, por lo que se deniegan las pretensiones de la denra}rda. Ácotayldo que al
señor Javier Enrique Alvarado Mo),'a, no fue parte em el proceso.'=-\

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas en ambas instancias a la parte demandante.
Para tai efecto, $jense como agencias en derecho el valor de un (1) SMMLV de esta
instancia. (...)

3. Liquidación de costas del 12 de febrero de 20208, en la cual el doctor Mauricio Andrés Ortiz
Buitrago, secretario del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Neiva, liquido las
costas del proceso y agencias en derecho de la siguiente nranera:

“(...) CONSTANCIA SECRETARIAL. NotifIcado el auto de obedecinrietrto a lo
dispuesto por el superior, en cumplimiento a lo ordenado en las sentencias de primera y
segunda instancia, se procede a liquidar las costas dentro del presente asunto a cargo de
la parte ACTOM y a favor de la parte DEMANDADA:

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:

AGENCIAS EN DERECHO

$ Segunda Instancia
$ Primera instancia

PORTES DE CORREO Y/O
GASTOS DEL PROCESO
COPIAS
CERTIFICACiONES

n\,
......... ... ... ... ... ... ... ... -......$
... ... ... ... ... ... ... ... ..... ... ....$

828, / /6 /
0

0

0

TOTAL COSTAS ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ....S 828, 116

4. En el auto del 19 de febrero de 20209, mediante el cual el doctor Jesús Orlando Parra, Juez
Segundo Administrativo del Circuito de Neiva, aprobó la liquidación de costas, se pronunció de
la siguiente manera:

91

“(...) Da cuenta el despacho que la liquidación de las costas realizada por la secretaría
se encuentra conforme a lo ordenado en la sentencias de pñnrer-a y segunda instancia,
por lo que al tenor de lo dispuesto por el nunlerat !' del artículo 366 del C.G.P., se

APRUEBA la liquidación de costas llevada a cabo ta secretaría del despacho.

5. Constancia de ejecutorialo„ mediante la cual el doctor Mauricio Andrés Ortiz Buitrago,
Secretario del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Neiva, certificó:

- Vislo 3 fOIIO 28 \tU
' Vislo a folio 29 TIO
" Visto a folio 3tl

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-Of EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-1 1606
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Pago
s

Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel B'olaños Sánchez, Hermelinda Moya
Lurdes Moya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco Arcila IVloya, Nikel
Johana Arcila Moya y Javier Enrjque Alvarado Mo

Demandados

''(...) Neiva, 26 DE FEBRERO DE 2020. El martes 25 de febrero de 2020 a las cinco de
la tarde. venció en silencio SI NO et término de ejecutoria del auto de fecha 19 de
febrero de 2020. (...) ”

El anterior título ejecutivo complejo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter
ejecutorio y el mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de

la Ley 1437 de 2011, para el cobro del 50% del valor de las costas procesales aprobadas por la
autoridad judicial a favor de la Fiscalía General de la Nación.
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

l

+qq

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
administrativo de Cobro Coactivo, en contra de Gabriel Bolaños Moya identificado con cédula
de ciudadanía No. 83.044.372, quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo
Bayron Gabriel Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya identificada con cédula de ciudadanía No.
36.289.446, Lourdes Moya VIllamizar identificada con cédula de ciudadanía No. 26.524.827,
quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos Nikel Johana Arcila Moya,
Darwin Francisco Arcila Moya, Daner Yesid Arcila Moya y Javier Enrique Alvarado Moya, y a
favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓ)N, por valor de CUATROCIENTOS
CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO ]PESOS M/CTE. ($414.058) correspondiente al
capital de la obligación ejecutada.

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados desde el día siguiente a
la fecha de ejecutoria del título ejecutivo, es decir desde el 26 IDE FEBRERO 1)E 2020 y hasta
cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a la parte deudora, previa
citación para que cornparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la
misma. De no comparecer en el término fijado, se realizará el procedimiento establecido en los
artículos 826 y 566 y s.s. del Estatuto Tributario.

'=-\

CUARTO. La obligación deberá ser cancelada por el deudor, dentro del término de quince (15-)

días contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con su: 3

respectivos intereses moratorios, en la cuenta corriente N'’ 300700011442 del Banco Agrario de
(.-olombia, nombre de la cuenta: DTN – Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio N'’ 287
(forma de pago PSE) y/o en la cuenta corriente N'’ 050000249 del Banco Popular denominación
Dirección del Tesoro Nacional – Fondos Comunes, Portafolio Nc’ 290101 (pago en efectivo),
concepto pago obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación
realizada por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 83 1 del Estatuto Tributario.

QUINTO. LIBRAR Oficio dirigido al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la
Subdirección Financiera de la Entidad, en el que se infonne la existencia de un acto
administrativo que contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la
Nación.

SEXTO: TENER EN CUENTA la dirección: Carrera 4 No. 4-3 1, edificio Las Tenazas, oficina

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓGIDO POSTAL 1 111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-1 1606
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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Página 5 de 5

Nombre del Auto
Demandante

Libra Mandamiento de Pa
c

Gabriel Bolaños Moya, Bayron Gabriel Bolaños Sánchez, Hermelinda Moya
Lurdes fVloya Villamizar, Daner Yesid, Darwin Francisco Arcila Moya, Nikel
Johana Arcila IVloya y Javier Enrique Alvarado Moya

Demandados

2-02 de Pitalito – Huila, para notificar a los deudores.

SÉpTIMO. OFICIAR a la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial, informándole que la Fiscalía General de la Nación inició el presente proceso de cobro
coactivo para cobrar el 50 % del valor de las costas procesales aprobadas por el Despacho
Judicial. Lo anterior, para los fines de su competencia.

Notifíquese y Cúmplase,

rdyAR
Asuntos Disciplin¿Jefe DeDaltamento de Jurisdicdón Coacl (E)

Fiscalía General de la Nación

NOMBRE

PROYEcrÓ CRISTI ANI ANTONIO GARCIA NIOLANO

Losntñtxr Finruulcs dechmnlos que llanos revisado el docnmculo } ju5tado a las

FECHA.
7/0 1/21)2

, legales \iBcntcs) por lo tanto. bajo nucstat n5ponslbilid3d lo pnscnlnlnos Inn linua

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52.01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-1 1606
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